
INTERVENCIÓN GENERAL DE LA
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO
DE HACIENDA
Y FUNCIÓN PÚBLICA

AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES
CONSORCIO CENTRO ASOCIADO DE

LA UNED DE HUELVA PROFESOR
DOCTOR JOSÉ CARLOS VILCHEZ

MARTÍN
Plan de Auditoría 2023

Ejercicio 2022
Código AUDInet 2023/511

IT. HUELVA

JU
AN

 L
U

IS
 G

O
N

ZA
LE

Z 
VA

LD
ER

R
AM

A 
- 2

02
3-

06
-2

6 
10

:4
3:

56
 C

ES
T 

Pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

ta
 c

op
ia

 m
ed

ia
nt

e 
C

SV
:  

O
IP

_V
ZO

N
K7

M
H

IZ
YG

EW
K2

L9
FN

U
56

N
BZ

X5
  e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.p

ap
.h

ac
ie

nd
a.

go
b.

es
Pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 a
ut

en
tic

id
ad

 d
e 

es
ta

 c
op

ia
 m

ed
ia

nt
e 

C
SV

:  
O

IP
_5

U
YK

2N
BU

N
VG

32
IV

KV
9F

N
VA

5N
B4

W
C

  e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.p
ap

.h
ac

ie
nd

a.
go

b.
es



ÍNDICE

I. OPINIÓN

II. FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN

III. CUESTIONES CLAVE DE LA AUDITORÍA

IV. PÁRRAFO DE ÉNFASIS

V. OTRA INFORMACIÓN

VI. RESPONSABILIDAD DEL ÓRGANO DE GESTIÓN EN RELACIÓN CON LAS CUENTAS ANUALES

VII. RESPONSABILIDADES DEL AUDITOR EN RELACIÓN CON LA AUDITORÍA DE LAS CUENTAS
ANUALES

VIII. INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS

AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES. CONSORCIO CENTRO ASOCIADO DE LA UNED DE HUELVA
PROFESOR DOCTOR JOSÉ CARLOS VILCHEZ MARTÍN. PLAN DE AUDITORIA 2023 Página 2

JU
AN

 L
U

IS
 G

O
N

ZA
LE

Z 
VA

LD
ER

R
AM

A 
- 2

02
3-

06
-2

6 
10

:4
3:

56
 C

ES
T 

Pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

ta
 c

op
ia

 m
ed

ia
nt

e 
C

SV
:  

O
IP

_V
ZO

N
K7

M
H

IZ
YG

EW
K2

L9
FN

U
56

N
BZ

X5
  e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.p

ap
.h

ac
ie

nd
a.

go
b.

es
Pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 a
ut

en
tic

id
ad

 d
e 

es
ta

 c
op

ia
 m

ed
ia

nt
e 

C
SV

:  
O

IP
_5

U
YK

2N
BU

N
VG

32
IV

KV
9F

N
VA

5N
B4

W
C

  e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.p
ap

.h
ac

ie
nd

a.
go

b.
es



INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES EMITIDO POR LA INTERVENCIÓN
GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO (IGAE)

Director del Centro Asociado de la UNED en Huelva

Opinión

La Intervención General de la Administración del Estado, en uso de las competencias que le
atribuye el artículo 168 de la Ley General Presupuestaria , ha auditado las cuentas anuales del
Centro Asociado de la UNED de Huelva Profesor Doctor José Carlos Vílchez Martín, que
comprenden el balance a 31 de diciembre de 2022, la cuenta del resultado económico-
patrimonial, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la
memoria correspondiente al ejercicio terminado en dicha fecha.

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos,
la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la entidad, así como de sus resultados
y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con el
marco normativo de información financiera que resulta de aplicación (que se identifica en la nota
1.1.2 de la memoria) y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el
mismo.

Fundamento de la opinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la
actividad de auditoría de cuentas vigente para el Sector Público en España. Nuestras
responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales de nuestro
informe.

Somos independientes de la entidad de conformidad con los requerimientos de ética y protección
de la independencia que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales para el Sector
Público en España según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de
cuentas de dicho Sector Público.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente
y adecuada para nuestra opinión.

Cuestiones clave de la auditoría

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional,
han sido de la mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas anuales del periodo
actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas
anuales en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre estas, y no expresamos una
opinión por separado sobre estas cuestiones.

En base al trabajo de auditoría realizado, hemos determinado que no existen riesgos más
significativos que generen cuestiones claves considerados en la auditoría que se deban comunicar
en nuestro informe.

Párrafo de énfasis
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En el apartado 12 de la memoria " Hechos posteriores al cierre", se indica lo siguiente: " El
pasado 19 de octubre de 2022 el Director del Centro solicitó al Rector de la UNED el relevo en su
puesto, que se producirá a lo largo del curso académico 2022/2023". A este respecto, destacar
que tal y como se contiene en el apartado de Otros requerimientos legales y reglamentarios, no
consta la existencia de contrato que sustente el ejercicio de las funciones de Director, ni
autorización de compatibilidad del mismo, de igual modo, indicar que su nombramiento excede
del período para el que fué hecho, habiendo vencido aquel el 23 de julio de 2017. Por último,
todas estas circunstancias fueron puestas de manifiesto en los informes de auditoría de cuentas
de los ejecicios 2020 y 2021, dando lugar además a la emisión de un informe de
recomendaciones de control interno e informe adicional (IRCIA) en octubre de 2022.

Otra información

La otra información comprende la información referida a sus indicadores financieros,
patrimoniales, al coste de las actividades y a sus indicadores de gestión, cuya formulación es
responsabilidad del órgano de gestión de la entidad.

Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales no cubre la Otra información. Nuestra
responsabilidad sobre la otra información, de conformidad con lo exigido por la normativa
reguladora de la actividad de auditoría de cuentas, consiste en evaluar e informar sobre la
concordancia de la otra información con las cuentas anuales, a partir del conocimiento de la
entidad obtenido en la realización de la auditoría de las citadas cuentas y sin incluir información
distinta de la obtenida como evidencia durante la misma. Asimismo, nuestra responsabilidad
consiste en evaluar e informar de si el contenido y presentación de esta Otra información son
conformes a la normativa que resulta de aplicación. Si, basándonos en el trabajo que hemos
realizado, concluimos que existen incorrecciones materiales, estamos obligados a informar de
ello.

Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito en el parágrafo anterior, no tenemos nada
que informar respecto a la otra información. Esta concuerda con la de las cuentas anuales del
ejercicio auditado, y su contenido y presentación son conformes a la normativa que resulta de
aplicación.

Responsabilidad del órgano de gestión en relación con las cuentas anuales

El Director del Centro Asociado de la UNED de Huelva es responsable de formular las cuentas
anuales adjuntas, de forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera
y de los resultados de la entidad, de conformidad con el marco normativo de información
financiera aplicable la entidad en España, y del control interno que consideren necesario para
permitir la preparación de cuentas anuales libres de incorrección material, debida a fraude o
error.

En la preparación de las cuentas anuales, el órgano de gestión es responsable de la valoración de
la capacidad de la entidad para continuar como la gestión continuada, revelando, según
corresponda, las cuestiones relacionadas con la gestión continuada y utilizando el principio
contable de gestión continuada excepto si el órgano de gestión tiene la intención o la obligación
legal de liquidar la entidad o de cesar sus operaciones o bien no exista otra alternativa realista.

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su
conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de
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auditoría que contiene nuestra opinión.

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada
de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas para el
Sector Público vigente en España siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las
incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o
de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas
que los usuarios toman basándose en las cuentas anuales.

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de
auditoría de cuentas vigente para el Sector Público en España, aplicamos nuestro juicio
profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. 

También:

    •     Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales,
debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a
dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una
base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es
más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede
implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente
erróneas, o la elusión del control interno.
    •     Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de
diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no
con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad.
    •     Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por el órgano de gestión.
    •     Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por el órgano de gestión del principio
contable de gestión continuada y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos
sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que
pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar con la
gestión continuada. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que
llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información
revelada en las cuentas anuales o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una
opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la
fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser
la causa de que la entidad no prosiga con la gestión continuada.
    •     Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales,
incluida la información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y hechos
subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel.

Nos comunicamos con el órgano de gobierno (denominación según el régimen jurídico aplicable)
en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría
planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia
significativa del control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría.

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación al órgano de gobierno de la entidad,
determinamos las que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las cuentas anuales
del periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría.

Describimos esas cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o
reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión.
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Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

ÁREA DE CONTRATACIÓN

Con el alcance previsto en nuestra auditoría de cuentas, hemos revisado el cumplimiento de la
legalidad correspondiente al área de contratación. 

Así, los incumplimientos detectados son:

    •     En relación con el contrato de limpieza, este se adjudicó, mediante un contrato menor,
a la empresa ONUBENSE DE SUMINISTROS Y MAQUINARIA S.L.U., por un período de 3 meses,
esto es, desde el 1 de mayo hasta el 31 de julio de 2022, en tanto en cuento se licitase y
adjudicase a través de un procedimiento de contratación ordinario. Con fecha 26 de julio de 2022
se inicia nuevo expediente de contratación menor de 2 meses, desde el 1 de agosto hasta el 30
de septiembre, resultando adjudicataria la misma empresa ONUBENSE DE SUMINISTROS Y
MAQUINARIA S.L.U., aunque en este caso sin solicitar las preceptivas tres ofertas exigibles. Con
fecha 1 de septiembre se inicia procedimiento abierto simplificado para la contratación de dicho
servicio de limpieza, resultando adjudicataria, con fecha 29 de septiembre, la empresa SAYTRA
SERVICIOS INTEGRALES S.L. Sin embargo, dicha empresa NO llega a prestar de manera efectiva
el servicio, desistiendo del contrato en fecha 3 de octubre y resolviéndose el mismo. Ante esta
coyuntura, vuelve a celebrarse un contrato menor, adjudicándoselo a la empresa ONUBENSE DE
SUMINISTROS Y MAQUINARIA S.L.U., por plazo de un mes, desde el 1 al 30 de octubre, pero sin
solicitar, nuevamente, las preceptivas tres ofertas. Así por tanto, se han celebrado dos contratos
menores sin la exigencia preceptiva de tres ofertas. 
    •      En relación con el contrato de asesoría jurídica, se celebró un primer contrato
menor CM1/2020 con J.C.LÓPEZ AMOR & ABOGADOS ASOCIADOS, con una duración que
abarcaba desde el 1 de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021. Con fecha 1 de enero
de 2022 se celebra una nuevo contrato menor, CM 1/2022, con la misma sociedad, por un
período desde el 1 de enero al 30 de junio de 2022. Este contrato menor se adjudicó sin la
preceptiva solicitud de tres ofertas en base al siguiente argumento: " ..porque ello dificultaría o
impediría cubrir de forma inmediata las necesidades que han motivado la celebración del
presente contrato" ( sic); y además, el contrato aparece firmado con firmas manuscritas. En
relación con lo anterior, en base a la documentación aportada, consta un correo electrónico de
J.C.LÓPEZ AMOR& ABOGADOS ASOCIADOS, fechado en el mes de marzo de 2022, y dirigido al
Centro Asociado, en el que se indica lo siguiente: "... Tal y como hablamos, al haber finalizado el
contrato de servicios de asesoria jurídica en materia de contratos del sector público y su
implementación electrónica, adjuntamos el informe del órgano de contratación correspondiente al
contrato menor que cubre el citado servicio, entretanto se procede a adjudicar el nuevo contrato
mediante el oportuno procedimiento de licitación, que tendría lugar antes del 30 de junio... Debe
ir firmado por el Director de forma manuscrita, dado que la fecha del documento es
antedatada "(sic).
    •     Por otro lado, con fecha 31 de enero de 2022, J.C.LÓPEZ AMOR&
ABOGADOS ASOCIADOS, informa favorablemente el PCAP que ha de regir el contrato de servicios
de asesoría jurídica y su implementación electrónica, a adjudicar mediante un procedimiento
abierto simplificado. No obstante, en el propio PCAP se dispone que ha sido informado
favorablemente por la Asesoría Jurídica de la UNED con fecha 17-10-2018 y referencia : 361-
18/D-GE/NG. A dicho contrato concurre J.C.LÓPEZ AMOR & ABOGADOS ASOCIADOS con otros 3
licitadores, resultando adjudicatario del concurso ( obteniendo la máxima puntuación posible).
Con fecha 26 de mayo de 2022 se firma el contrato, con duración de una año a contar a partir del
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día 1 de julio de 2022, habilitándose la opción de prórrogas anuales hasta un máximo  de 5 años.
    •     En resumen, el contrato menor CM 1/2022 es adjudicado directamente a
J.C.LÓPEZ AMOR& ABOGADOS ASOCIADOS sin la preceptiva solicitud de tres ofertas o
presupuestos; dicho contrato es firmado el 1 de enero de 2022 sin firma digital, rubricado a
mano por ambas partes ( siguiendo las precisas indicaciones enviadas por el propio J.C.LOPEZ
AMOR& ABOGADOS ASOCIADOS en marzo de 2022). No obstante, el Centro Asociado contabilizó
el 20 de enero el servicio correspondiente a dicho mes, y se abonó el día 24,; posteriormente, el
mes de febrero fué contabilizado el 21 de dicho mes, y fué abonado el día 22, por lo que el
Centro Asociado contabilizó y efectuó el pago de dichos meses sin contar con soporte contractual
vigente alguno. En lo que respecta al contrato de limpieza que se licitó por procedimiento abierto
simplificado los PCAP fueron informados favorablemente por J.C.LÓPEZ AMOR & ABOGADOS
ASOCIADOS, aunque en los pliegos se hace referencia a otro informe de valoración evaluado por
la asesoría jurídica UNED en 2018. Finalmente, J.C.LÓPEZ AMOR& ABOGADOS ASOCIADOS
resulta adjudicatario, comenzando a prestar sus servicios a partir del 1 de julio de 2022.

ÁREA DE PERSONAL

    •     Por otra parte, también hemos revisado el cumplimiento de la legalidad en relación al
nombramietnto del Director del Centro Asociado UNED Huelva, concretamente en atención a las
previsiones contenidas en el art. 23 del Reglamento Marco de Organizacion y Funcionamiento de
los Centros Asociados (ROFCA), donde se establece que : " ... La dirección del Centro Asociado
estará a cargo de un Director que será nombrado por el Rector de la UNED, por el sistema de
libre designación entre los candidatos que se hubiesen presentado a la convocatoria pública
realizada por la UNED". Sin embargo, el Director del Centro se encuentra nombrado en funciones
por el Rector de la UNED, desde el 23 de julio de 2015; de tal modo que también se incumpliría la
exigencia recogida en el apartado segundo del precepto citado respecto a la duración máxima de
dos años del nombramiento provisional ( cuestión ya puesta de manifiesto anteriormente en los
informes de Auditoria de Cuentas de los ejercicios 2020 y 2021, así como en el Informe de
Recomendaciones y Control Interno Adicional emitido en 2022); resultando por todo ello
necesario regularizar la irregular situación descrita.Finalmente, tal y como también se reflejó en
los informes referidos anteriormente, no consta la existencia de contrato alguno que sustente el
ejercicio de las funciones de Director, ni autorización de compatibilidad del mismo. 

Hemos alcanzado evidencia suficiente y adecuada para considerar que, con los procedimientos
aplicados, se ha cumplido en lo demás con los aspectos más relevantes de la legalidad, sin que
sea destacable ningún otro incumplimiento significativo.

El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente a través de la aplicación Red-
coa de la Intervención General de la Administración del Estado por el Interventor Delegado
Territorial de Huelva, en Huelva, a 26 de junio de 2023.
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